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Ciudad de México. a 3 0 0f:lT fl'li
La Subprocuraduría de Ordenamienlo Teritorial de la Procúraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial
de la Ciudad de lvtéxico, coñ fundamento en los arliculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡cá de la Procuradulía Amb¡enta y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y '101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elemenlos conlenidos en elexpedienle número PAOT-2017-2238-SOT-
926, relac¡onado con la denuncia presentada ante esle Organ¡smo Descentralizado, emile la presente
Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 'r4 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a lá lnforñacióñ Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de ¡.4éx¡co, ejerció su derecho a solicitar que
sus datos personales fuerañ consideEdos como información confidenc¡al, denuncia ante esla lnstilución,
presuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación y uso de suelo) y construcción, por
las actividades que se realizan en el predio ubicado en calle Lafontaine número 110, Colon¡a Polanco lll
Sección, Delegación l\¡iguel Hidalgo; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 21 de julio de 2017.---

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expedienle, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación y uso de suelo) y construcc¡ón (obra nueva) como soni el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "Polanco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vagente para l\4ague¡ Hidalgo, Ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de l\4éxico ---
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se tiene lo
srguienle

't.- En mater¡a de desarollo urbano (zon¡ficación y uso de suelo) y construcc¡ón (obra nueva)

De la consuila realizada al SIG'SEDUVI, se tieñe que al pred¡o ¡nvestigado le corresponde la zonificáción
Hc/¡tl3o/'f50 (Habitacional con comercio en planta baja, 4 niveles máximos de coñstrucción, 30% mín¡mo de
área libre, supemcie mfnima por vivienda de '150 m'¿); adicionalmente, se encuenlra en Areas de
Conservación Patrimonial por lo que le aplic€ la Noma de Ordenación número 4 Areas de Acluación,
cualqu¡er ¡nlervención requiere el dictamen técnico de la Dirección de Palrimon¡o Cultural Urbano de ¡a
Secretaria de Desarollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\4éxico, de coñfomidad con el Programa Parcial
de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para [4iguel
Hidalgo, donde el uso de suelo para tiendas de ropa, salas de masaje, spa, cámas de bronceado, salones
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RESoLUctóN aDMtNtsrRATtvA

Para Ia atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡mienlos de hechos, so¡ic¡ludes de
información y vis¡tas de veriflcación a las autoridades compelentes y se infonnó a la persona denuncianle
sobre dichas diligencias, en términos de los arliculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, V, Vll, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambientaly del OrdenamÉnto Tenitor¡al de la Ciudad de
l\4éxrco, asícomo90 de su Reglamento. 
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de belleza, bancos, cajeros automáticos, casás de cambio, estacionamientos públicos, privados y pens¡ones
se encuentran permit¡dos

Duranle los reconoc¡mientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó
un inmueble preexistente de 2 niveles, en el que se encuentran func¡onando diversos establec¡mienlos
mercanliles, sobre su fachada se encuentra exhibidá lá razón social "PLAZA ZENTRO', es de señalar que
cuenta con dos ¡ocales vacios, en los que se han realazado lrabajos de remodelación; durante la diligencia
no se observaron trabajadores ni actividades de obra nueva

Esta Entidad, emitió oficio dirig¡do al propietario, poseedor y/o director responsable de obra objeto de
investigación, a efeclo de que realizara las manifestaciones que conforme a dérecho corresponden. Sin que
a la fecha de la emisión del presente instrumentos se haya tenido respuesta.

Asimismo, esta Entidad sol¡citó a la Dirección Ejecutiva de Registro y Autorizaciones de la Delegación Miguel
Hidalgo, informaa si cueñta con las documeñtales que acrediten las actividades de construcción (obra
nueva), en el predio objeto de denuñcia; quien ¡nformó que de la búsqueda en la base de datos que obra en
la Direcc¡ón Ejecutiva de Reg¡slros y Autorizac¡ones, del año 2009 a la fecha NO se encontró ninguna
Licenc¡a de Construcc¡ón Especial n¡ ¡,4anifestac¡ón de Conskucción en ninguna de sus modalidades pára el
predio en comento.

Por otra parte, la Dirección Generaldel Patrimonio Cultural Urbaño de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de l\4éxico, informó lo siguiente

oficio SEDIJVI/CGDAUIOPCU|232q|2117, de fecha I de agosto de 2017, informó que una vez
realizada la búsqueda exhaustiva con los datos proporcionádos entre los años de 1998 a 2017, en
los arch¡vos de esla Dirección no se localizaron antecedenles para llevar a cabo obras en el
inmueble objeto de iñvestigacióñ; asimismo.
ofic¡o SEDUVI/CGDAY/OPCU|?71312017, de fecha 12 de septiembre de 2017, infornó que con fecha
01 de sept¡embre del año en curso se registró el ingreso de información ante el Area de Atencióñ
Ciudadana con base en al formato "TSEDUVI-CGDAU_DTIS_1 D¡ctamen Técn¡co pa@
lnteNenciones señaladas parc obras de consltucc¡ón, ñod¡f¡caciones, arnpl¡aciones, ¡nstalac¡ones,
reparac¡ones, registro de obÍa ejecutada y/o demolb¡ón o su reval¡dación en pred¡os o ¡nmuebles
afectos al patñmon¡o cultural uúano localizados en área de conseNac¡óo patr¡ñon¡al

A éfecto de coroboÉr que los trabajos que se ejecularon en los locales vacfos y que presentan indic¡os de
ser sujetos a una remodelación, esta Entidad sol¡citó a la Dirección Ejecut¡va Jurfdica de la Delegación
Miguel Hidalgo, instrumentar visita de verificación en maleda de construcción (remodelación)

Es importante señalár que persoñal adscrito a esla Subprocuraduría, llevó a cábo la consulta en Google
Maps, idenlificándo ¡mágenes a pie de calle dél año 2008 al año 2016, en las que se observa un inmueble
preexistenle de 2 niveles, que exhibe la denom¡nación 'PLAZA ZENTRO', y en el que se encuenlran en
funcionamienlo diversos locales comerciales (ver imágenes 1 y 2)
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En el último reconocimjenlo de hechos, se observa que c¡ntinúan en funcioñamienlo diversos locales
comerciales, así como 4 locales se encuentran vac¡os y con ind¡cios de ser sujelos a trabajos de
remodelación, dichos trabajos se observan que son en apego al arllculo 62 del Reglamento de
Construcciones para la Caudad de México (ver ¡magen 3 y 4)

lñá8.n.! 3 y4; Se obserua qu€ eñ ellnmueble pÉexlrenle 4lo@lei se en.uenÍai
vacios y hañ 5ido sljetos a rrabarosde remodelacióñ. (Fuenr€: PAOT 2G1O17)
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Corresponde a ¡a Dirección Ejecutiva Juríd¡ca de la Detegación ft,,tiguel Hidalgo, instrumentar visita de
verificación en materia de conskucción (remodelación), a áfecto de 

-corroborai que los trabajos que se
ejecutañ en los locales vacíos del inmueble objeto de investigación, se encuentrán dentro de los sup¡estos
del artículo 62 del Reglamento de Conslrucc¡ones para la Ciudad de México_ _-----__
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en él
expedienle en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artfculos 21 segundo párrafo y 30 B¡S de ta
Ley Orgánica de la Procu.aduría Amb¡entat y del Ordenamieñto Terrilorial de la Ciudad de [¡éxico. 90
fraclión X y 94 primer párrafo del Reglamento de ta Ley Orgán¡ca citada, y 327 Í¡acción ll y 403 det Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria. 

------
RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

1. Al predio ubic¿do en calle Lafontaine número 1'10, Colonia Polanco It Sección, Delegac¡ón Miguel
Hidalgo; de c¡nfomidad el Programa Parcial de Desarrollo urbano "Polanco'del Programa Delegacionat
de Desanollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificáción HC/¿ll30/150
(Habitacional con comercio én planta baja, 4 n¡veles máximos de construcción, 30o/o mfnimo de área libre,
superficie minima por viv¡enda de 150 m'?); adic¡onalmente, se encuentra en Areas de Conservación
Patrimonial por lo que le aplica la Norma de Ordenac¡ón número 4 Areas de Actuación, cualquier
intervenc¡ón requiere el dictamen lécnico de la D¡recc¡ón de Palrimonio Cullural Urbano de la Secretada
de Desanollo Urbano y Vavienda de la C¡udad de Méx¡co, donde el uso de suelo para tiendas de ropa,
salas de masaje, spa, camas de broncéado, salones de belleza, bancos, cajeros automáticos, casas de
cambio, estacionamienlos públicos, privados y pensiones se encuentEn permit¡dos

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por pérsonaladscrlo a esta SubprocuradurÍa, se
constató que en el anmueble preex¡stente con denominación "Plaza Zenlto". se encuenlran 4locales
vacios, los cuales han sido sujelos a trabajos de remodelación; asimismo, cuenla con divérsos locales
comerciales que se encuentran en funcionamiento.

3. Los trabajos de construcción que se han realizado en los ¡ocales vacios, se encuentran dentro de los
supuestos del articulo 62 del Reglarñento de Construcciones para la C

4. Conespoñde a la Direcc¡óñ Ejecutiva Jurídica de la Delegación l¡iguel Hidalgo, inslrumentar visita de
verillcacaón en materia de construcción (remodelación), a efecto de corroborar que los trabajos que se
ejecutan en los locales vacíos del inmueble objeto de investigación, se encuentran dentro de los
supueslos del artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de ¡,4éx¡co

La presente resolución, únicamente se carcunscribe al análisis de los hechos admilidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contefo, independienlemenle de los procedimientos que substancien otras
auloridades en elámb¡to de sus respectivas compelenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artlculos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que sé aclúa, de conformidad con lo previslo
artÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambienlal del Ordenamiento Territorial
Ciudad de lvléxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección Ejecutiva
Jur¡dica de la Delegación Miguel Hidalgo, para los efectos precisados en el apañado que antecede. ------
TERCERO.- Remítase el expedienle en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Asl lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamienlo Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de México
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